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VISTO: la solicitud presentada por un grupo de vecinos de esta ciudad donde se manifiesta la 

necesidad de establecer el nombre de las calles como así también del Barrio que ocupa la 

superficie de la chacra 68 de esta localidad y,-

CONSIDERANDO:

Que los citados vecinos han elevado una solicitud formal al Poder Ejecutivo 

Local, a través de nota dirigida a la Sra. Intendente, Dra. Sandra Mayol, Expte. N9 14655 Letra V 
con fecha 1 de abril de 2018.

Que habiéndose dado intervención al Departamento de Catastro y 

Urbanismo, surge que las calles consignadas por los vecinos carecen de nombres, como así 

también se carece de nombre de pertenencia barrial por lo que corresponde dar curso favorable a 

la propuesta vecinal siendo intención de este Concejo dar solución a la solicitud presentada.

Por ello, EL Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza
►
U

ORDENANZA f
► í

ARTÍCULO I 9: Designase con el nombre de "BARRIO EVA PERÓN" a la superficie que compone la 

chacra 68 de este Partido de Monte conformado por las Manzanas 70-71-72-73-74-90-91-92-93-94 

según Plano de Mensura 73-08-2015.

ARTÍCULO 29: Desiganse con los nombres Osvaldo Morresi, Roberto Mouras, Juan Gálvez, Juan 

Manuel Fangio, Jorge Recalde, Hermanos Emiliozzi y Jorge Cosma conforme al plano que como 

anexo único forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 39: Autorízase a la Secretaría de Obras Públicas a colocar carteles de identificación de 

los nombres de las calles que por la presente se imponen.

ARTÍCULO 49: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a los 26 días del mes de abril de 2018.
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